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PODER LE71SLATIVO 
=============~========================================================== 

Congresc. Nacional 

PENSIONES MENSUALES VITALICIAS A 
SRES. JUAN B. G!JTIERREZ, MIGUEL 

RUEDA R., Y SRA. LIDIA BERRIOS 
DE CAMPOS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 176 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: , 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi­
talicia de Quinientos Córdobas ( (!500.00), 
a favor del señor Juan Bias Gutiérrez Zúni­
ga, de San Rafael del Sur, Departamento de 

Managua, en reconocimiento a sus importan­
tes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú-

1 blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­
ción, surtirá sus efectos a partir del 1 de 
Enero de 1976, debiendo publicarse el pre­
sente Decreto en "La Gc;iceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., cuatro 
de Septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. 
- Ulises Fonseca Talavera, Secretario. -
Fernando Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 17 de Diciembre de 1975. 
- Pablo Rener, Presidente, - Ramiro Grq,. 
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nera Padilla, Secretario. 
1 rías, Secretario. 

Max Paguaga 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., 6 de ~nero de mil nove­
cientos setenta y seis. - A. SOMOZA, Pre­
sidente de la República. - J. Antonio Mora 
R., Ministro de la Gobernación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 168 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la Ri:pública de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo ......... Conceder Pensión Mensual Vi-
talicia de Cuatrocientos Córdobas ...... . 
( ([400.00), a favor del' señor Miguel Rueda 
R., de la ciudad de Rivas, en reconocimiento 
a sus importantes servicios prestados a la 
Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del presupuesto 
General de lnqresos y Egresos de la Repú­
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­
ción, surtirá sus efectos a partir del 1 de 
Enero de 1976, debiendo publicarse el pre­
sente Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., ocho 
de Octubre de mil novecientos setenta y 
cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. -
Ulises Fonseca Talavera, Secretario. -René 
Sandino Argüello, Secretario. 

Al Poder Eiecutivo: Cámara del Senado 
Managua, D. N., 17 de Diciembre de 1975. 
- Pablo Rener, Presidente. - Ramiro Gra­
nera Padilla, Secretario. - Max Paguaga 
1 rías, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., 6 de Enero de mil nove­
cientos setenta y seis. - A. SOMOZA, Presi­
dente de la República. - J. Antonio Mor<1 
R., Ministro de la Gobernación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 178 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi­
talicia de Un Mil Córdobas {(tl,000.00), 
a favor de la señora Lidia Berríos de Cam­
pos, de la ciudad de Managua, en reconoci­
miento a sus dilatados y eficientes servicios 
prestados a la Patria. 

IU•. 
Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 

la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú­
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­
ción, surtirá sus efectos a partir del 1 de 
Enero d-1~76, debiendo publicarse el pre­
sente Decrero en "La Gaceta", ~iario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., vein­
tisiete de Agosto de mil novecientos seten­
ta y cinco. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. 
- Ulises Fonseca Talavera, Secretario. -
Fernando Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 17 de Diciembre de 1975. 
- Pablo Rener, Presidente. - Ramiro Gra­
nera Padilla, Secretario. - Max Paguaga 
1 rías, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., 6 de Enero de mil nove­
cientos setenta y seis. - A. SOMOZA. Pre­
sidente de la República. - J. Antonio Mora 
R., Ministro de la Gobernación. 

OTORGASE PERSONALIDAD JllRIDICA 
A ASOCIACCION NICARAGUENSE DE 

INSTITUCIONES DE SEGUROS 

Reg. No. 965 - R/F 153993 - ([ 90.00 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 195 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Otórgase Personalidad Jurídica 

a la Entidad denominada "ASOCIACION 
NICARAGUENSE DE INSTITUCIONES DE SE­
GUROS" (ANIS), como una Aosociación es­
trictamente civil, sin fines de lucro, ajena 
a toda actividad de carácter político y reli­
gioso, de duración indefinida y del domici· 
lio de la ciudad de Managua, 

Arto. 2o.-La Representación legal de di­
cha Entidad, será ejercida en la forma que 
determine su Estatutos, cuando éste sea 
aprobado por el Poder Ejecutivo. 

Arto. 3o.-Esta Ley entrará en vigor a 
partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., ocho 
de Octubre dé mi novecientos setenta y cin­
co. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. 
Marta Elisa G. de Espinoza, Secretaria. -
René Sandino Argüello, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: Cámara del Senado, 
Managua, Distrito Nacional, 14 de Enero de 
1976. - Pablo Rener, Presidente. - Ramiro 
Granera Padilla, SecretC!rio. Max Pagua­
ga 1 rías, Sec:r4'tario, 
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Por Tante: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Mimagua, D. N., dieciséis de Enero de mil 
novecientos setenta y seis. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - J. Antonio 
Mora R., Ministro de la Gobernación. 

ACLARACION A DECRETO LEGISLATIVO 
No. 99 DE 1 S DE MARZO DE 1973 

RELATIVO A HONORARIOS DE PERITOS 
EN CASOS DE INCENDIOS 

"El Encargado de la Función 
Administrativa de la Presidencia 

de la República 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 231 
La Cámara de c:>iputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo . ..:.... Se aclara el Artículo lo. del 

Decreto Legislativo No. 99 del 15 de Mar­
zo de 1973, (Gaceta No. 74 de 3 de Abril 
de 19.73), en el sentido de que los hono­
rarios que percibirán los peritos nombra­
dos para dictámenes y avalúes en casos 
de incendios en los juicios criminales será 
la suma ahí establecida y en estos casos 
no tendrá aplicación el Arto. 63 del Có­
digo de Aranceles Judiciales. 

Arto. 2o. - Esta Ley como aclaratoria 
surte sus efectos desde la fecha en que 
empezó a regir la referida Ley que aclara. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. - Managua, D. N., 
veinticinco de Febrero de mil novecientos 
setenta y seis. - Cornelio H. Hüeck, Pre­
sidente. ;..__ Ulises Fonseca Talavera, Secre­
tario. - Edgard Paguaga Midence, Secre­
tario. 

Al POder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado, Managua, D. · N., 27 de Febrero de 
1976. --- Pablo Rener, Presidente. - Rami­
ro Granera Padilla, Secretario. - Carlos 
José Solórzano Rivas, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., 27 de Febrero de 
mil novecientos setenta y seis. - J. Anto­
nio Mora R., Ministro de la Gobernación, 
Encargado de la Función Administrativa de 
la Presidencia de la República." 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 
APRUEBANSE ESTATUTOS DEL CUERPO 

DE BOMBEROS DE BOACO 

"No. l. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

De conformidad con el Decreto Legisla­
tivo No. 148, publicado en "La Gaceta', Dia-

rio Oficial No. 233 del 14 de Octubre de 
1955. 

Acuerda: 
Unico: Aprobar el Acta de Constitución 

de los Estatotos del Cuerpo de Bomberos 
de la ciudad de Boaco, que literalmente­
dicen: 

"El suscrito Secretario del Cuerpo de 
Bombero de Boaco, Certifica el Acta de Es­
tatutos que literalmente dice:· 

ESTATUTOS DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE BOACO 

CAPITULO 1 
De La Misi6n 

Arto. lo. - El Cuerpo de Bomberos de 
Boaco, que en lo sucesivo de este Estatutos 
se designará simplemente bajo el nombre 
El Cuerpo, es una asociación de carácter 
humanitario puramente civll, encargado de 
proteger a las personas y propiedades en 
caso de incendios y otros siniestros; y no 
tiene fines de lucro. 

Arto. 2o. - Para el cumplimiento de su 
misión hará uso de los conocimientos téc­
nicos universales en materia bomberil, así 
como de cualquier otro que se habilitares 
para la Institución. 

CAPITULO 11 
De sus Integrantes, Debrees y Derechos 
Arto. 3o. - Son integrantes del Cuerpo 

de Bomberos de Boaco, los que llenando 
los requisitos, hayan sido aceptados por la 
Junta Administradora y asignados a algunas 
de las Compañías del Cuerpo. 

Arto. - 4o. - Para ingresar al Cuerpo 
se requiere: 
a) Presentar 'solicitud por escrito con la 

firma de dos Oficiales del Cuerpo; 
b) Aceptación de la solicitud, por parte de 

la Junta Administradora; 
c) Certificación de buena salud, extendi­

da por el Médico del Cuerpo; 
d) Certificación de buena conducta, exten­

dida por Autoridades Civfles y Milita­
res; 

e) ·Certificado de haber aprobado por lo 
menos la enseñanza primaria; 

f) No ser mayor de 40 años ni menor de 
16 años; 

g) Someterse y ser aprobado a examen, de 
capacitación bomberil. 

Arto So. - Son derechos del bombero: 
lngres~r a una Compañía del Cuerpo, una 
vez rendido su examen de capacitación, op­
tar a los cargos y grados según sus aptitu­
des y capacidades. 

Arto. 60. - Son deberes del Bombero: 
Cumplir y hacer que se cumpla la misión 
del Cuerpo acatando las disposiciones con­
templadas en estos Estatutos y los acuerdos 
tomados por la Junta Administradora y 
Junta de Oficiales. 
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CAPITULO 111 
De La Organización 

Arto. 7o. - La autoridad superior den­
tro del Cuerpo de Bomberos de Boaco, será 
ejercida por I• Junta Administradora, la 
cual será el organismo máximo de ejecu­
ción. Constará de cuatro miembros electos 
de entre los oficiales del Cuerpo cualquiera 
sea su rang~, cada dos años. La elección 
se hará por medio de votos secretos y ten-

~ drán derecho a votar los Miembros del 
Cuerpo tanto Oficiales como Tropa que pre­
senten a la fecha de la elección un 70% 
de asislencia obligatoria durante dos años. 
Podrán ser electos sólo los Oficiales que 
tengan derecho a voto. Los cargos a ele­
gir serán: Un Comandante, un Secretario, 
un Tesorero y un Vocal. 

Arto. 80. - La Junta Administradora, ele­
girá cada dos años un Fiscal entre lbs miem­
bros del cuerpo, que tendrá voz, pero no 
voto; asistirá a todas las sesiones de lil 
Junta. 

Arto. 9o. - El Comandante del Cuerpo, 
podrá reunir a la Junta Administradora, 
siempre que lo crea conveniente para la 
bienadanza de la Institución. Además de las 
reuniones ordinarias que se efectuarán el 
primer domingo de cada mes. 

Arto. lOo. - Habrá una Junta de Oficiales, 
la cual, se reunirá en Asamblea cada do~ 
meses y será precidida por el Comandantt\ 
convocada por la Secretaría con tres días de 
anticipación y sus decisiones siempre que 
sean en pro de la bienadanza del Cuerpo 
y ajustadas a los presentes Estatutos debe­
rán ser aceptadas y consignadas en los acuer­
dos de la Junta Administradora en sus pos­
teriores sesiones. Las decisiones de la Jun­
ta de Oficiales serán tomadas en votación 
de simple mayoría y et voto será secreto. 
A estas reuniones también asistirá el Fiscal 
con voz y voto. 

Arto. l lo. - Para el Juzgamiento de los 
infractores funcionará una Junta de Honor. 
la cual estará integrada por tres Oficiales 
y un Representante de la tropa, que serán 
nombrados cada dos años por la Junta Ad­
ministradora. La Junta de Honor recomen­
dará castigos a la Junta Administradora 
desde un mes de restricción hasta la sus­
pensión indefinida, dependiendo de la falta. 
Los procesados tendrán, derechos a . defen­
derse o nombrar su defensor. 

Arto. 120. - Solamente habrá en el Cuer­
po un Oficial por cada seis miembros en 
servicio activo, y se podrá ascender sólo 
cuando haya vacantes o cuando aumente en 
seis hombres más el número de miembros. 

Arto. 130. - Para tener derecho a seguir 
siendo miembro activo del Cuerp0, será ne­
cesario presentar asistencia del 60%· anual. 
El miembro que no tenga ese porcentaje 
perderá su calidad de bombero por el tér­
mino de un af'ío, 

• 

Arto. 140. - Cuando un miembro de la 
Junta Administradora del Cuerpo no llene 
su cometido o muestre desinterés por. la 
causa bomberil, la Junta Administradora en 
sesión conjunta con la Junta de Oficiales 
conocerá el caso; y si se comprueba su ino­
perancia, será destituido de su cargo y en 
el mismo acto se nombrará al sustituto. 

CAiPITULO IV 

Direcci6n Ejecutiva 
Arto. l 5o. - El Cuerpo de Bombero de 

Boaco, estará formado por su dirección eje­
cutiva1 del Comandante; un segundo Jefe y 
un Jete de Operaciones, y por tantos Oficia­
les y Clases como las necesidades lo exijan. 
Tanto el segundo Jefe como el Jefe de Ope­
raciones, serán nombrados cada dos años 
en la misma fecha y por lo mismos electo­
res que elegirán a la Junta Administradora. 
Los Jefes Ejecutivos pueden ser nombrados 
también miembro de la Junta Administra­
dora y viceversa. 

Arto. l 60. - Para fines de mando ejecu­
tivo del Cuerpo de Bombero de Boaco, ten­
drá el escalafón siguiente: Comandante; Se­
gundo Jefe; Jefe de Operaciones; Comandan­
te primera Compañía; Comandante segunda 
Compañía, y en ese orden numérico si hu­
biere más Compañías. Después seguirá en 
mando el que la Junta Adminiitradora de­
signe. 

Arto. 170. - Loi; Oficiales del Cuerpo, 
que no tengan cargos específicos tales como: 
Primer y Segundo Jefe, Jefe de Operaciónes 
y Jefes de Compañías estarán adscritos a 
la Comandancia y en los incendios o prác­
ticas no darán más órdenes que las que in­
dique el Primer Jefe, y en su defecto el S• 
gundo o Jefe de Operaciones. 

CAPITULO V 

De Las Compañías 
Arto. 180. - El Cuerpo estará formado 

por tantas Compañías como las necesidades 
lo exijan y estarán formadas de la siguien­
te manera: Un Oficial, ·que será Comandante 
de Compañía, un Sargento, Sub-Comandan­
te; dos Cabos y número de bomberos rasos 
no menor de diez ni mayor de treinta. 
Cuando la Comandancia lo crea necesario 
podrá proponer a la Junta Administradora 
la creación de nuevas Compañías. Los Co­
mandarites y Sub-Comandantes de Campa· 
ñías serán electos por la Junta Administra­
dora. 

Arto. 190 . ..,.... La organización y sistema 
de trabajo de las Compañías estará a cargo 
del Jefe de Operaciones supervigilado por 
el 'comandante del Cuerpo o en su defecto 
por el Segundo Jefe. 

Arto. 200. - Los ascesos de los miem­
bros de las compañías serán otorgados ex­
clusivamente a base de disciplina, asisten­
cia y capacidad, previo examen rendido an· 
te la Comandancia debiendo hacerse la no-
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tificación a la Junta Administradora para 
su ratificación. 

CAPITULO VI 

Cargos Administrativos 
Arto. 210. - Se consideran cargos Ad­

ministrativos los detallados a continuación. 

Uno: Secretario de la Junta Administra­
dora del Cuerpo; sus funciones serán: 
a) Llevar el registro general de los bom· 

beros voluntarios; 
b) Llevar el registro del equipo de cada 

bombero; 
c) Llevar la correspondencia del Cuerpo; 
d) Asistir al Comandante en la Junta de 

Oficiales y en la Junta Administradora; 
e) Rendir informe anual ante todos los 

miembros del Cuerpo; 
f) Cualquier otra tarea que le fuera en­

comendado por la Junta Administra­
dora o por el Comandante. 

Dos: Tesorero: Sus funciones serán: 
a) Guardar los bienes del Cuerpo; 
b) Expedir los fondos para gastos del 

Cuerpo con autorización del Coman­
dante; 

c) Cualquier otra tarea que le fuere enco­
mendado por la Comandancia o por la 
Junta Administradora. 

Tres Fiscal: Sus funciones serán: 
a) Fiscalizar los bienes, muebles o inmue­

bles del _Cuerpo; 
b) Fiscalizar al Tesorero; 
c) Fiscalizar individualmente a las Com­

pañías; 
d) Cualquier otra fiscalización, que le fue­

ré comprendida por la Junta Adminis­
tradora o la Comandancia. 

Cuarto Asesor Legal: Que serán nom-
1brado por la Junta Administradora y sus 
funciones serán: 
a) Representar al Cuerpo en sus tramita-

ciones administrativas; · 
b) Cualquier otra representación que le 

fuere encomendado por la Comandan­
cia. 

Cinco Vocal: sustituirá en 'sus funciones 
a cualesquiera de los miembros de la Junta 
Administradora cuando no asistan a las se­
siones. 

Seis: Encargado de Abastos: Nombrado 
por la Junta Administradora o por la Co­
mandancia y sus funciones serán: 
a) Guardar todos los enseres del Cuerpo; 
b) Hacer entrega de los mismos previa 

autorización del Comandante de la Com­
pañía del solicitante y del Comandante 
del Cuerpo; 

c) Rendir informe mensual a la Coman­
dancia de las salidas y entradas del ma­
terial a su cargo; 

d) Vigilar la conservación del equipo ba­
jo su custodia¡ 

i 
~- . ' .. 

e) Informar cualquier anomalía al Coman­
dante; 

f) Podrán ser encargado de Abastos, cual­
quier clase del Cuerpo, con el rango de 
Sargento de Abastos, que reunirá las 
condiciones de probidad y capacidad 
para desempeñarlo. 

CAPITULO VII 
De Las Atribudones de los Jefes 

Ejecutivos: 
Arto. 220. - Son atribuciones del Co­

mandante Primer Jefe: 
a) Representar legalmente al Cuerpo, con 

carácter de apoderado Generalísimo, te­
niendo todas las facultades que da di­
cho poder para representar a la 1 nsti­
tución Judicial y Extrajudicialmente en 
todos sus asuntos Judiciales y Adminis­
tivos, y además la facultad de sustituir 
el poder para defensa de los interesa­
dos del Cuerpo, en casos necesarios; 

b) Presidir la Junta Administradora y la 
Junta de Oficiales y decidir con doble 
voto en caso de empate; 

c) Ejercer el mando activo del Cuerpo, en 
el orden Administrativo, Ejecutivo y 
Técnico; 

d) Mantener la disciplina. 
e) Realizar Inspección periódica a las Com-

~ñ~; ' . 
f) Cumplir y velar porque se cumplan los 

preceptos de estos Estatutos y las de­
cisiones de la Junta Administradora y 
la Junta de Oficiales; 

g) Dirigir las operaciones para la extinción 
de incendios, impartiendo las órdenes 
por intermedio del Jefe de Operaciones 
y Comandante de Compañías; 

h) Calificar la gravedad de las faltas co­
metidas por los bomberos, cuando le 
fueren reportadas o simplemente lo 
fueren de su conocimiento y remitir 
al sindicado al organismo que deberá . 
de conocer de su infracción; 

i ) Nombrar y destituir a los miembros de 
la Guardia permanente, previa exposi­
ción de motivos ante la Junta Adminis­
tradora; 

j) Armonizar las relaciones de los miem­
bros del cuerpo; tantos permanentes 
como voluntarios; 

k) Imponer castigos hasta quince días de 
turno en el Cuartel o hasta un mes de 
suspensión; 

1 ) Siempre actuará como Comandante del 
Cuerpo aunque se encuentre ausente 
del Cuartel, salvo cuando él mismo de­
legue por escrito ante la Junta Admi­
nistradora al Segundo Jefe para repre­
sentarlo en su ausencia; 

m) Dictar cualquier medida que venga en 
bien del Cuerpo. 

Arto. 230. - Son atribuciones del Segun­
do Jefe: 
a) Las mismas del Primer Jefe <;uando és­

te del~ue en él; 
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b} 

c) 

d} 

Colaborar con el Primer Jefe para man­
tener las disciplina del Cuerpo; 
Supervisar las prácticas generales de 
Compañlas; 
Cualquiera otra atribución que el Pri­
mer Jefe le designe. · 

Arto. 240. - Son atribuciones del Jefe 
de Operaciones: 
a) Las mismas del Primer y Segundo Je­

fe en sus ausencias; 
b} Colaborar en la disciplina 'del Cuerpo 

y organizar las prácticas generales; 
c} Cualquier otra atribución que el Pri­

mer Jefe le designe. 

Arto.· 250. - Son atribuciones de los Co­
mandantes de Compañías: 
a} Impartir al personal que compone su 

Compañía, las instrucciones teóricas 
prácticas necesarias para su prepara­
ción; 

b} Practicar con su Compañía por lo me­
nos dos veces al mes; 

c) Mantener la disciplina de su Compañía; 
d) Celebrar sesiones periódicas que tien­

dan al acercamiento de su Compañía; 
e) Lleyar un 1 ibro de prácticas conforme 

el cual rendirá su informe mensual; 
f} Amonestar en privado al personal bajo 

su mando en caso de faltas levísimas, 
comunicándolo a la Comandancia; 

g} Dirigir a su Compañía en los incendios 
y siniestros y cumplir y hacer que se 
Cumplan las órdenes de los superiores. 

Arto. 26o. - Son atribuciones del Sub­
Comandante de Compañía o Sargento: 
a) Auxiliar a su Comandante en las prác­

ticas o incendios; 
b) Asumir el puesto de éste en su ausen­

cia; 
c) Velar por la conservación del equipo 

de su Compañía. 

Arto. 270. - Son atribuciones de los 
Cabos: 
a} Trasmitir las órdenes de su Jefe inme­

diato; 
b} Cumplir y hacer que se cumplan los 

deberes de los bomberos. 

Arto. 280. - Son atribuciones del Bom­
bero Raso: 
a} Prevenir y combatir incendios; 
b} Salvar vidas y propiedades .sin discri­

minación de ninguna clase; 
c) Mantener las disciplina y armonía; 
d} Cumplir a cabalidad las órdenes ema­

nadas de la Superioridad así como las 
disposiciones contenidas en el presente 
Estatuto; 

e} Presentarse a la hora indicada a sus 
prácticas reglamentarias o cuando sean 
ordenadas por los superiores; 

f} Asistir a las llamadas de incendio o 
cualquier emergencia con la mayor ra­
pidez posible. 

CAPITULO VI 11 
Penas y Castigos 

Arto. 290. - La calidad de bombero, 
cualesquiera que sea el cargo o grado se 
suspenderá, se perderá y se restablecerá 
conforme el siguiente orden: 

Se suspende: 
a} Por notoria falta de asistencia; 
b} Por presentarse al Cuartel en estado de 

embriaguez o acostumbrar la droga­
dicción. 

Se pierde: 
a} Por delito común castigado con pena 

mayor cometido en el acto de prestar 
servicios como bombero; 

b) Por insubordinación o instigar a la in-
subordinación; • 

.c) Por infidencia, deslealtad, cobardía o 
negligencia. 

Se restablece: 
a) Por cumplimiento de la pena; y 
b) Por rehabilitación otorgada por la Jun­

ta Administradora. 

Arto. 300. - Las faltas gravísimas serán 
castigadas con la pérdida de la calidad de 
bombero y será decretada por la Junta Ad­
ministradora por mayoría simple de votos: 
~~ ,· ~ .........----..._-.,,........-.-,.. -~-

Arto. 310. - Las faltas graves serán cas­
tigadas por la Junta Administradora con 
hasta un año de suspensión de acuerdo con 
recomendaciones de la Junta de Honor. 

Arto. 320. - Las faltas leves serán cas­
tigadas por la Comandancia con pena de 
suspensión hasta de treinta días y restric­
ción hasta de quince días. 

Arto. 330. - Las faltas levísimas, serán 
castiqadas oor el Conmadante de la Com­
pañía del infractor. 

Arto. 340. - La pena para éstas faltas 
serán: 

a) , Amonestación privada; 
b) Amonestación pública; 

Arto. 35. - Las faltas Qraves y qravísimas 
serán apelables a la Junta Administradora. 

CAPITULO IX 
Premio y Recompensas 

Arto. 360. - Los premios y recompensas 
oara los miembros del Cuerpo quedan esta­
blecidos así: · 

Barra dorado con inscripción 100% ad­
judicada de acuerdo con la asistencia y pun­
tualidad a todos los ayros obligatorios du­
rante un año. . Barra dorada con cruz que 
se otroqará como quinta barra. Barra do­
rada orlada de azul con cruz también or­
lada que se otorgará con décima barra. 

Arto. 370. - El cuerpo otorgará dist.in­
ciones especialfsimas, consistentes en: Cha­
pa de plata por servicios distinguidos, Cruz 
de bronce por servicios y actuaciones espe­
ciales como actos de valer:itía y honor es-

tando en servicio activo; Medalla de la Co-

.... .::.. .. 

· . . :. 
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mandancia para las personas y bomberos 
activos que cooperen desinteresadamente 
con el Cuerpo. 

CAPITULO X 

Ascensos 

Arto. 380. - Los grados de Oficiales se­
rán otorgados cuando hayan vacantes y sean 
recomendados por la Comandan.cia ante !a 
Junta Administradora, quien hará un examen 
teórico-práctico al aspirant~: 

Arto. 390. - Los grados de clase serán 
otorgados por la Junta Administradora cuan­
do haya una vacante, los aspirantes serán 
recomendados por el Comandante de Com­
pañía y tendrá que aprobar examen de ca­
pacitación que rendirán ante los tres pri­
meros Jefes. 

CAPITULO XI 

De La Guardia Permanente 

Arto. 40o. - Constituye la guardia per­
manente el personal que reciba remunera­
ción pecuniaria y que residirá en el Cuartel 
con el fin de actuar sin demora en las lla­
madas de incedios u otras desgracias pú­
blicas. 

Arto. 4 lo. - La Guardia permanente es-­
tará bajo la dirección y mando de la Junta 
Administradora a través del Comandante 
que hará cumplir el Reglamento interno de 
la guardia permanente que se haya dictado. 

Arto. 420. - Los miembros de la guardia 
permanente como primera fuerza de soco­
rro, tienen como principal obligación pre­
pararse técnicamente con un constante en­
trenamiento teórico-práctico que cubra to­
das las actividades de su cargo hasta son­
seguir una elevada capacitación. El Coman­
dante deberá obligar el diario entrenamien­
to. 

CAPITULO XII 

Disposiciones Generales 

Arto. 430. - El diecinueve de Enero de 
cada año se considera el aniversario de la 
fundación del Cuerpo de Bomberos de Boa­
co. El treintiuno de Diciembre en los años 
suscesivos termina el año. Queda estable­
cida esta fecha para la elección de la Junta 
Administradora y Dirección Ejecutiva. 

Arto. 440. - Se considera "Asistencia 
obligatoria" 1 o) Las prácticas generales del 
Cuerpo; 2o) Los turnos o guardias noctur­
nas; 3o.) Las citaciones que haga la Junta 
Administradora a través de Secretaría y 
puestas en la tabla de avisos. 

Arto. 450. - El miembro del Cuerpo 
mientras no haya aprobado el examen de ca­
pacitación inicial, se conocerá con el nom-
bre de aspirante a bombero. · 

Arto. 46o. - Cada Compañía podrá te­
ner un nombre que la distinga de las de­
más, el cual deberá ser elegórico a la Pa­
tria, pudiendo tener además un estandarte. 

.-::,- ••A •' 

Arto. 470. - Ningún miembro del Cuerpo 
podrá desempeñar más de un cargo admi­
nistrativo, salvo que no hubiere más que 
una persona capacitada para desempeñar los 
dos cargos, pero podrá un solo miembro 
desempeñar a la vez un cargo administra­
tivo y uno Ejecutivo. 

Arto. 480. - El Cuerpo de Bomberos de 
Boaco, es una Institución basada en los más 
elevados sentimientos humanitarios de ab­
negación, desinterés y servicios; a él se in­
gresa voluntariamente, pero desde ese mo­
mento la obligación de cada uno de sus · 
miembros es respetar sus leyes y además 
comportarse en el servicios y sus celebra­
ciones, de forma que sus actos enaltezcan 
su persona y la Institución. 

Arto. 490. - El servicio valiente y he­
róico, así como la observación de sus leyes 
contribuirá a darle prestigio y a ganar para 
el cuerpo del cariño, agradecimiento, res· 
pecto y la simpatía del pueblo de Boaco. 

Arto. 50o. - Desde su ingreso, cada bom- · 
bero está en la obligación de conocer y res­
petar las leyes que rigen el Cuerpo. Nin­
guno podrá, en ningún momento o aspecto, 
alegar desconocimiento de ellas. 

Arto. 510. - Será obligación de todos 
los miembros del Cuerpo obedecer las ór­
denes que le fueren dadas por un oficial o 
un miembros de mayor rango. 

Arto. 52. - Si algún miembro recibiere 
una orden que a su juicio fuere incorrecta, 
deberá cumplirla y luego quejarse a un ofi­
cial superior a aquél de quién recibió la 
orden, pero bajo ningún concepto desobede­
cerá la orden recibida. 

,Arto. 530. - Criticar o censurar públi­
mente por escrito o de palabra las órdenes, 
actuaciones o decisiones de la Junta Admi­
nistradora o Junta de Ofitiales o de un su­
perior, se tendrá como acto de indisciplina 
y dará lugar a las penas establecidas en es­
tos Estatutos para las faltas graves. 

~rto. 540. -Desde el momento que el Ofi­
cial a cargo da por, iniciadas las prácticas, 
se debe observar en ellas la disciplina más 
rigurosa de tipo militar. 

Arto. 550. - Las Órdenes superiores se 
deben acatar en el acto ya que éstas son 
para cumplirse, no para discutirse. 

Arto. 56o. - El incumplimiento o deso­
bediencia de una orden superior, da lugar 
a que éste lo reporte ante su Superior o di­
rectamente ·al Comandante, quien conforme 
estos Estatutos impódrá castigo de falta 
grave. 

Arto. 570. - El superior que en sus prác­
ticas no guarde la debida compostura po­
drá ser amonestado por la Junta de Oficia­
les cuando lo fuere de su conocimiento. 

Arte;>. 580. - En los incendios la disci­
plina debe ser más rigurosa o rígida, In · 

-~ .. 
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órdenes deben ser terminantes y el inferior 
debe cumplirlas con inteligencia y rapidez. 

Arto. 59o. - Et incumplimiento de una 
orden en un incedio, o siniestro será consi­
derado y penada como falta gravísima. 

Arto. 600. - Todo lo que no se encuen­
tre previsto en estos Estatutos y cuando el 
caso se presente, deberá ser legislado por 
la Junta de Oficiales en votación de mayo­
ría absoluta de .los miembros. 

Arto. 610. - Asimismo, cualquier refor­
ma a los presente Estatutos será tomada 
por mayoría absoluta de todos los miem­
bros activos hasta después de cinco años de 
haber sido aprobados los presentes Estatu­
tos por el Ministerio de la Gobernación. 

Arto. 620. - Elévense los presentes Esta­
tutos y el Acta de Constitución al conoci­
miento del Supremo Gobierno, y surtirá sus 
efectos legales desde su aprobación y publi­
cación en "La Gaceta"~ Diario Oficial. No 
habiendo otra cosa que tratar se levanta la 
sesión, se aprueba y firmamos todos. -(f) 
A. Blandón B. - (f) Ronald Romero T. -
(f) José Varela. - (f) A. Lindo P. - (f) 
W. Barquero A. - (f) R. Zapata S. - (f) 
F. Gutiérrez P. - (f) E. Suárez S. - (f) 
R. Zapata J. - (f) Ma. Luisa Obando. -
(f) José Figueroa A. - (f) A. Sánchez B. 
-. (f) Franco Ruiz V. - (f) O. Espinoza. 
- (f) Guill Zepeda. - (f) C. Muisser. -
(f) O. Díaz. - (f) l. Sequeira. 

Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado. A solicitud de par­
te interesada, libro la presente Certificación, 
en la ciudad de Boaco, Departamento de 
Boaco, a los diez días del mes de Mayo de 
mil novecientos setenta y cinco. - Ronald 
Romer9, Secretario." 

Comuníquese: - Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., seis de Enero de mil nove­
cientos setenta y seis. - A. SOMOZA, Pre­
sidente de la República. - J. Antonio Mo­
ra R., ~inistro de la Gobernación. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

EXTIENDEN TITULO DE ENFERMERA 
PROFESIONAL A SRITA. 

MARLENE N. AMAYA 

Reg. No. 1035 - R/F 162430 - ([ 75.00 

No. 4658 

EL MINISTERIO DE ·=DUCACION PUBLICA, 

Considerando: 

Que la escuela Nacional de Enfermera, 
que funciona en la ciudad de Managua, pi­
de se le extienda el Título de ENFERMERA 
PROFESIONAL, a la señorita Marlene Nico­
lasa Amaya Mendoza, natural de León, De­
partamento de León, República de Nicara­
gua, en vista de haberle conferido el corres-

pondiente Diploma, a los cinco días del mes 
de Febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

Acuerda: 
lo.-Extenderle a la señorita Marlene Ni­

colasa Amaya Mendoza, el Título de ENFER­
MERA PROFESIONAL, para que goce de to­
dos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

2o.-EI presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma­
nagua, D. N., seis de Marzo de mil nove­
cientos setenta y cuatro. - Ernesto Ruga­
ma Nuñez, Vice-Ministro de Educación Pú­
blica. - Ante mí: José María Tercero Ro­
cha, Director de Servicios Administrativos 
de ·=ducación Pública. 

Radiodifusi6n 

LICENCIA PARA ESTABLECER 
RADIODIFUSORA COMERCIAL 

"RADIO CAMPESINA" 

Reg. No. 813 - R/F 153243 - ([ 75.00 

El suscrito Director Nacional de Radio y 
Televisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Te­
levisión, extiende la presente Licencia para 
el establecimiento de la Estación de Radio­
difusora Comercial, inscrita con el Número 
243, Resolución Número 172 del Libro de 
Inscripciones y que se identifica con los si­
guientes detalles: 

Nombre de la Estación 
"RADIO CAMPESINA" 

Siglas : Y N P E 

Propietario : Ricardo Denis 
Mclean Holmes. 

Marca del Transmisor Casero 
construido en Nic. 

Tipo de Emisión : A.M. 

Frecuencia : 1490 KHZ. 

Frecuencia de enlace : 

Potencia : 1 Kw. 

Clasificación : Comercial. 

Horario de Funcionamiento 
05:00 a 21 :OO. 

Ubicación del Transmisór : Muelle 
de los Bueyes Opto. de Zelaya. 

Ubicación de los Estudios 
Misma Dirección. 

-· 

. -- .1'1'· 

Managua, Distrito Nacional, diecisiete de 
Febrero de mil novecientos setenta y seis. 
- Alberto Luna Solórzano, T-Coronel (CT) 
G. N., Director Nacional de Radio y Tele­
visión. 

. 
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./;~ Reg. No. 893 - R/F 153600 - C$: 200.00 ri'' FINANCIERA l~R~A~_,A;:cUARIA (Fl~)-
~F- BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1975 

(En Miles de Córdobas) 

CUENTAS DE ACTIVO 

Caja y Bancos . . . . . . . . . . 
Colocaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Inversiones . . . '. ... . . . . . . . . . . . 
Muebles y :Equipos . . . . . . . . . . 
Otras Cuentas de Activo . . . . . . 

Total de Activo . . . . . . 

Cuentas de Orden . . . . 

CUENTAS DE PASIVO Y CAPITAL 
Valores en Circulación ........... . 
Otras Obligaciones . . . . . . . . . . . . 
Otros Pasivos . . . . . . . . . . . . . . . . 
Capital ..................... . 
R.eservas ................. . 
Utilidades por Aplicar . . . . . . . . . . 

Total Pasivo y Capital .... 

Cuentas de Orden 

Lino Alfredo O~ F., 
Contador. 

Al/redo Hurtado Ch., 
Gerente General. 

es 11,568 
" 180,837 
" 20,751 
" 357 
" 12,191 

es 225,104 

es 11,410 

es 202,211 
5,277 

32 
13,046 
2,599 
2,533 

" 
" 
" 
" 
" 

es: 225,704 

es: 77,410 

Santiago Urbina G., 
Contralor General. 

FINANCIERA INDUSTRIAL AGROPECUARIA (FIA) 
Managua, D. N., Nicaragua 

Estado de Rendimientos del 1" de Enero <il 31 de Diciembre de 1975 

(En Miles d& Córdobas) 

INGRESOS 

Intereses Devengados . . . . . . 

, Comision~s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dividendos y Productos Diversos .. 

Total de Ingresos . . . . 
1 ~····~ ... -~ .. 

EGRESOS 

Gastos Administrativos .. 

Gastos Financieros . . . . . . . . . . 
Depreciaciones y Amortizaciones .. 

Total de Egresos . . . . . . 

Utilidad Neta . . . . . . . . . . . . . . . . 

-. 
Uno Alfredo Ortiz F., 

Contador. 
Al/redo Hurtado Ch., 

Gerente General. 

. > .. 

es 17,924 

" 6,322 

" 846 

es: 25,092 

<f 4,700 
,, 

17,598 
,, 

261 

e¡: 22,559 -----
es 2,533 

Santiago Urbtna G., 
Contralor General. 
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BALANCE CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1975 

ACTIVO 

Activo Circulante . . . . . . . . . . . . . 

Caja y Barícos : . . . . . . . . . . 
Cuentas por Cobrar (Neto) . . . . . . . . 
Deudores Diversos . . . . . . . .. . . 

A.ctivo Fijo . . . . . . 

Inmuebles (Neto) . . . . . ...... . 
Mobiliario y Equipo (Neto) 

Otro~ Acti~ . . . . . . . . . . . . 

Total del Activo . •• ,¡, 

Pasivo Ci. culante . . . . . . . . : . . . 

Acreedores Diversos . . . . . . . . . 
Instituciones de Crédito . . . . . . . . 
Otros Pasivos . . . . . . . . . . . . . 

Pasivo Fijo . . . . . . . . . . . . . . . . 

Acreedores Hipotecarios . . . . . ." . . 

Capital y Reserva de Capital . . . . 

Total del Pasivo, Capital y Reservas 

. ' 

Juan M. Morales F., 
Contador General . 

PASIVO 

es: 1.137,398.65 
,, 1.431,466.17 

565,748.33 

es: 2.912,344.63 
,. 481,559.32 

es: 199,972.98 
,, 100,000 .. 00 
" 1.179,281.20 

es: 340.000.00 

IS 3.134,613.15 

., 3.393,903.95 

169,462.60 

es: 6.697,979.70 

G'. 1.479.254.18 

340,000.00 

" 4.878,725.52 

es: 6.697,979.70 

Enrique M eléndez Garcia, 
Gerente General. 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE NICARAGUA, S. A. 
(ALDENIC) 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

DEL l• DE ENERO DE 1975 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1975 

Ctumta,, de Resultado Acreedoras: . . . 

Productos pot· Servicios . . . 

Beneficios y Prod. Diversos . 

Cuenta,, de .Resultado Deudoras : . . . . 

Gestos Generales . . . . . . . . . . 

Intereses y Comisiones Pag. . 

Gastos de Explotación . . . . 

Castigos, Deprec. y Amortizac. 

Ajustes y Rebajas . . . . . . . 

Utilidad Obtenida de Enero 1° a Diciembre 31 de 1975 

\ ¡. 

JtuJ,n M. Morales F., 
Contador General. 

es: 6.038,800.17 

es: 5.67 4,434.24 

. " 364,365.93 

" 5. 776,246.01 

es: 1.982,033.16 

" 133,580.49 

" 3.278,711.07 

" 290,595.01 

" 91,326.28 

($: 262,554.16 

En~e Mel~ García, 
Gerente General. 
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Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

FRANQUICIAS Y PRIVILEGIOS 
A LA FIRMA "WORTH 

NICARAGUENSE INC., S. A." 
Reg. No. 987 - R/F 162021 - ([ 200.00 

Decreto No, 187-MEIC 
EL PRESIDENTE D'.:" LA REPUBLICA, 

Vistos: 
La exposición presentada ante el Minis­

terio de Economía, Industria y Comercio, 
por la firma: "WORTH NICARAGUA INC. 
S. A.", la cual en síntesis se refiere al es­
tablecimiento de una planta que se dedicará 
a la producción de bolas para softball y 
base ball, con el objeto de colocar el total 
de su producción en los mercados de fuera 
del área; que por tal razón, solicita se te 
apliquen los beneficios establecidos en el 
Decreto No. 332 de 14 de Abril de 1972. 

Considerando: 
Que la empresa proyectada empleará per­

sonal que gozará de todas las prestaciones 
exigidas por la Ley; y que además se tra­
ta de una industria de un alto Valor Agre­
gado. 

Por Tanto: 
En uso de las 'facultades que le confiere 

el Arto. 124 Cn.,_. y el Decreto No. 332 de 
las 4:30 p.m., del día 14 de Abril de 1972, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, 

.. No. 84 del 18 de Abril del citado año. 
Decreta: 

Primero: Otorgar a la firma "WORTH 
NICARAGUA INC., S. A.", en relación a la 
instalación de la planta a que se ha hecho 
referencia en este mismo Decreto las fran­
quicias y privilegios siguientes: ' 
a) Franquicia aduanera total por el perío­

do de diez años en los que respecta 
a la importación de maquinaria y equi-
po; . 

b) Exoneración ' total durante el período 
de ocho años, de los impuestos sobre 
el Capital; 

c) Libre importación de materia prima, 
artículos semi-elaborados y envases des­
tinados a la producción de la planta; 

d) Exención del 100% del Impuesto so­
bre la Renta por cinco años y del 50% 
durante los cinco años subsiguientes. 

El correspondiente plazo de las franquicias 
y privilegios otorgados comienza a contarse 
a partir de la fecha en que el gravamen se 
hubiera producido, de no haberse otorga­
do su exención. 

Los Planes de Arbitrios del Distrito Na­
cional, Municipios y Juntas Locales de Asis­
tencia Social, no podrán gravar la opera­
ción y producción de la Planta, por tratarse 
de artículos destinados a la exportación de 
fuera del área. 

Segundo: Los beneficiarios quedan su je­
tos a las disposiciones de la Ley de Protec-

'éión y Estímulo al Desarrollo Industrial, en 
sus Capítulo IV y VI, en lo que les fuera 
aplicable, con la salvedad de que para ini­
ciar las actividades de producción de la 
Planta, los mismos beneficiarios gozan de un 
plazo no mayor de tres ( 3) meses. Asi­
mismo, quedan obligados a someterse en lo 
que respecta a la introducción de materias 
primas y exportaciooes de sus productos, al 
control que determine la Dirección General 
de Aduanas. 

Tercero: La firma "WORTH NICARAGUA 
INC., S. A.", necesitará aprobación del Mi­
nisterio de Economía, Industria y Comercio, 
para toda cesión, venta, traspaso, contrato 
de cesión permanente o temparal de Ja ex­
portación de la planta o cualquier otro con­
trato que implique el uso de las franquicias 
y exenciones a que se refiere este Decreto 
oor personas distintas a ella. La falta de 
la previa aprobación mencionada, será causa 
suficiente para la pérdida de todas las fran­
quicias y exenciones otorgadas. 

Cuarto: Este Decreto se dicta en el en­
tendido de que está en armonía con las 
leyes en que se basa y que son las· que 
actualmente rigen el status de la industria 
que destina el total de su producción, a la 
exportación· fuera del área centroamericana. 

Quinto: Notiflquese a la firma "WORTH 
NICARAGUA INC., S. A.", el presente Decre­
to para los fines de su aceptación por es­
crito; y una vez aceptado, publíquese por 
cuenta de la interesada, en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis­
trito Nacional, veinte de Febrero de mil no­
vecientos setenta y seis. - ANASTASIO 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
Juan José Martínez L., Ministro de Econo­
mía. lnrl11c;tri;:i v C:omP.rrio. 

SOLICITUD DE PRORROGA DE 
CONCESIONES DE AUTOBUSES 

URBANO N~ 2 DE SERVICIO 
PUBLICO DE MANAGUA 

Reg. No. 903 - R/F 153556 - 'ei: 75.00 
La Secretaría del Consejo Nacional de 

Transporte, de acuerdo a lo solicitado por 
Usted a dicho Organismo, en cuanto a la 
prórroga de sus concesiones en la rute de 
autobuses Urbano No. 2 (Servicio público 
de pasajeros, en la ciudad de Managua), 
me permito comunicarle a Usted que de con­
formidad con lo dispuesto en el Arto. 10 
de la ley Creadora del Consejo Nacional de 
Transporte y en el contenido del Acta No. 
9, punto 7, del 5 de Septiembre de 1975, 
que la concesión de 2 derechos de línea que 
dicho Organismo le otorgara en la ruta Ur­
bana No. 2, ha sido prorrogada por un pe­
ríodo de Cuatro ( 4) años, a partir de esta 
fecha debiendo cumplir con las obligaciones 
y las que el Consejo con posterioridad de­
terminare para este tipo de servicio. - Onell 
Noguera Silva, Secretario del Consejo Na­
cional de Transporte. 

, 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. N• 906 - R/F Valor q: 1,600.00 

El dia 7 de Marzo de 1976, a partir de las 8 a.m. 
en CASA MATRIZ de conformidad con los Articu­
las 12 y 13 de la Ley Orgánica de la extinta Ca­
ja Nacional de Crédito :popular, (MONTE DE 
PIEDAD), el BANCO POPULAR, rematará al 
mejor postor, prendas que originalmente fueron 
empeftadas, a favor del MONTE DE PIEDAD, las 
personas que deseen hacer postura en esta subas­
ta, pueden presentarse a la siguiente dirección 
donde serán oldas y atendidas conforme derecho. 

Dirección : Detrás de la Iglesia del Carmen, del 
Klnder del Calasanz, 1 c. arriba. 

N• de la BG8e deZ 
Boleta Descripción de 'la8 Prendas Remate 

34919 1 Reloj marca Invicta, 1 par 
de arg. grab. 4 grs. . . . . 

34960 1 Reloj mar. Renova, 1 cad. 
ord. con 9 pelotas 11 grs. 

34979 1 Anillo p. roja con rayitas a 
los lados, 10 grs, . . . . . . 

35000 1 Anillo con 1 brillante má.s 2 
chispitas de brillante, 2 % 
gramos ........... . 

35003 1 Ese. lám. lisa, 14 grs. . . 
35015 · 1 Anillo con una esm. quebrada 

y 42 brillan. falt. 2, Oro ro­
jo y blanco, 9 grs. . . . . . . 

35019 1 Par de chapas, 1 anillo con 6 
diamantltos y 1 esm. oro 
blanco 6 gramos . . . . . . . . 

35037 1 Puls. tej. chino desp. broche 
golp. 18 gramos . .. . . . . . . 

35067 1 Anillo de mesa grab. con le­
tras LCRP, 28 'gramos . . . . 

35081 1 Par de chapas, 3 gramos .. 
35087 2 Cad. con dije, 1 cad. sin di-

je, 2 pula. 4 anillos dif. 114 
gramos ............. . 

35089 1 Cad. con med. 1 anillo liso 
9 gramos ........ .. 

35091 1 Pula. 1 cord. 54 grs. . . . . 
35094 1 Puls. con dije, 35 grs. · .. 
35115 1 Puls. 10 grs. . . . . . . . . 
35193 1 Ese. mart. lám. lisa 32 grs. 
35234 1 Puls. de eslab. con tej. chi-

no a los lados, 30 grs. . . 
35250 1 Anillo con una imit. de per­

la, 5 gramos . . . . . . . . 
35263 1 Anillo p. roja, 8 grs. . . . . 
35264 1 Anillo grab. 1 anillo de de 

mesa liso, 1 ese. lám. lisa, 6 
gramos ........ 1 •••• 

35275 1 Puls. lám. con letras AAMZ. 
desp. 13 gramos . . . . . . . . 

35291 1 Anillo de grad, pied. verde 
con grab. los lados 25 grs. . . 

35340 2 Cad. con dije, 31 grs, . . . . 
35346 1 Cad. con med. de 10 K 19 

96.80 

145.20 

60.50 

484.00 
121.00 

726.00 

242.00 

121.00 

169.40 
24·.20 

60.51) 
605.00 
242.00 
121.00 
290.40 

242.00 

60.50 
60.50 

36.30 

60.50 

169.40 
290.40 

gramos.. .. . . .. . . . . 145.20 
B5352 2 Cad. con dijes, 1 Anillo con p. 

17 gramos .. .. .. .. , 145. 20 

N• de la BG8e del 
Boleta Descripción de Za.a Prendas Remate 

35392 1 Cad. mart. con broche con 
med. de 10 K. golp. 14 grs. 

35398 1 Ese. lám. grab. con letras 
PMO. 24 gramos . . . . . . 

35399 1 Cad. con dije de med. 17 grs. 
35420 1 Anillo con un brillantito al 

centro oro blanco 2 % grs. 
35475 1 Cord. con dije de med. de 

10 K. 11 gramos . . . . . . 
35546 1 Cad. con med. 11 grs. . . . . 
35550 1 Puls. 1 cad. mart. dije lá.m. 

grab. 1 anillo, 30 gramos .. 
35554 1 Puls. broche golp. dije un 

ancla, 13 gramos . . . . . . 
35590 1 Reloj mar. Oris, puls. en mal 

estad.o ......... . 
35592 1 Anillo con pied. 3 grs. . . . . 
35593 1 Puls. con med. 15 grs; . . . . 
35597 1 Anillo pied. roja ord. 7 grs. 
35615 1 Cad. mart. 'sin dije, 7 grs. . 
35632 1 Puls. con dije de med. de 

10K. 1 cad. con med. de 10 
K. 4 7 gramos . . . . . . . . 

35634 1 Cord. tej. chino, 7 grs. . . 
35635 1 Cad. ord. con dije lá.mina 

grab, 1 puls. lám. lisa, 6 
gramos .......... .. 

35637 1 Cad. mart. con dije, 1 ani­
llo, 1 par de chapas de % 
pelota, 1 pula. mart. lá.m. lisa 
9 gramos ........... . 

35642 1 Anillo con una esm. al cen­
tro y 15 brillan. alrededor 
1 % grs. de mujer le falta 
un brillant. uno quebrado 

35648 1 Cad. con med. 10 grs . . . . 
35681 2 puls. dif. 37 gramos . . . . 
35689 1 Puls. dije de lá.m. lisa golp. 

21 gramos ......... . 
35690 1 Cad. mart. dije med. de 10 

K. 10 gramos . . . . . . . . . . 
35723 1 Cord. con dije de med. de 

K. 27 gramos . . . . . . . . 
35743 1 Ese. mart. lá.m. grab. un 

Aguila y A.G. 55 gramos .. 
35785 1 Anillo con pie~. 'rab. a los 

lados, 12 gramos . . . . . . . 
35791 1 Reloj mar. DONADA . . . . 
35792 1 Reloj mar. Ramba . . . . 
35801· 1 Cad. ord. dije de med. de 

10 K. 20 gramos . . . . . . 
35816 2 Cád. con dije, 21 gramos 
35817 1 Anillo con pied. a los lados, 

32 gramos ......... . 
35821 1 Cad. ord. dije de med. de 

10 K. 10 gramos . . . . . . 
35834 1 Cad. con med. de lOK. 17 grs. 
35849 1 Escl. mart. lám. lisa, 1 cad. 

mart. sin dije, 1 cad. mart. 
con med. de lOK. golp. 13 
gramos .......... .. 

35906 1 Puls. lám. cad. seg. 28 grs. 
35908 1 Cord. con med. 9 grs. 

96.80 

145.20 
193.60 

145.20 

121.00 
121.00 

242.00 

84.70 

48.40 
24.20 
96.80 
48.4.0 
36.30 

338.80 
48.40 

48.40 

60.50_, 

484.00 
121.00 
290.40 

144.20 

96.8!) 

169.40 

484.00 

96.80 
48.40 
29.04 

121.00 
169.40 

213.30 

72.60 
121.00 

96.80 
217.80 

60;50 
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N• de Za 
Boleta 

Base del 
Descripción de Zaa Prendas Remate 

35932 1 Cad. con med. 20 grs. . . 121. 00 
35938 1 Reloj mar. Atlántlc, 1 ani-

llo p. roja, 10 gramos . . . . 169. 40 
3594 7 1 Anillo con pied. 1 cad mart. 

con med. 1 puls. con med. 
38 gramos . . . .• . . . . . . . . 242 . 00 

35949 1 Anillo con p. l~tras por den­
tro, 1 anillo con pled. 1 cad. 
ord. broche desp. con med. y 
dije de med. 47 grs. . . . . . . 338.8(1 

35959 3 Anlllos con brillan. oro ro-
jo y anmrillo, 31 gramos .. 2,178.00 

35996 1 P;ir de nr;. con adornos, 1 
leontina. con letras AAM.. 32 
gramos ........... . 

36033 1 Pttls. lám. 30 gramos .. 
36036 ' 1 Reloj mar. Invicta . . . . . . 
36067 1 Ar:illo co'l pied: con grab. 

a los !auos, 20 gramos .. 
3611~ 1 Puls. con cad. mart. a los 

lado:;;, 30 ¡-ramos . . , . 
36128 1 Reloj mar. Bulova, vidrio 

quebrado .. ' . . . . . . . . 
36131 1 Puls. para reloj de cadena 

znart. 40 granios ....... . 
36150 2 Cad. :;;in dijes, 8 gramo:;; .. 
36183 1 Cad. con med. golp, 18 grs. 
i6206 1 Anillo de mujer con 1 bri-

ll;;mte al cantro y uno a ca­
da lado, oro rvjo y blanco, 
2 gramos . . . . . . . . . . 

i~ 1 Rei9j de bol. enchap. en oro, 
marca Omega . . . . . . . . 

ge2:ia 1 Anillo con pled. lila ord. 9 
grainos ........... . 

S&2:.0i 1 Pula. golp. con tej. chino a 
IOll lados, 28 gramos . . . . 

38283 1 Cord. dije le Irun. con 1 p. 
12 gramos ..... . 

36284 1 Cad. ord. con mel. golpeda 
27 gramos ......... . 

36268 3 Anillos dif. 1 ese. lám. lisa 
20 gramos ......... . 

36270 1 Par de mancuemillas con 
3 esmeralditas cada una, 1 
prensacorbata con 1 esme­
raldita faltándole una, 12 
gramos ........... . 

36298 1 Puls. dij golp. 21 grs. . . 
36300 1 Anillo de varón con 1 bri­

llante al centro, 4 gramos 
· 36364 2 Anlllos dif. 6 gramos . . . . 

36365 1 Cad. mart. con med. 7 grs. 
36372 1 Reloj de mujer mar. DO-

RAL ............. . 
36377 1 Puls. dije de mcd. de 10 K. 

31 gramos . . . . . . . . . . . . 
36380 1 Anillo golp. con pied. grab. 

a los lados, 1 cad. con dije 
lám. lisa 30 gramos 

36394 1 Puls. 35 grs. . . . . . . 
36401 1 Puls. 19 gramos . . . . . . 
36403 1 Cad. mart. con med. de 10 

217.80 
·338.80 

60.50 

169.40 

338.80 

96.80 

242.00 
48.40 

'Ul.00 

242.04J 

121.00 

80.50 

217.80 

96.80 

169.40 

145.20 

363.00 
169.40 

363.00 
36.30 
48.40 

36.30 

242.00 

290.40 
242.00 
121.00 

N• de Za Base del 
Boleta Descripción de ~enda8 Remate 

K. golp. 7 gramos . . . . . . 
36410 1 Cad. ord. con dije, 4 grs, .. 
36423 1 Cad. con meL de 10 K. 1 pul. 

con 6 pied. rosadas, 57 grs. 
36466 1 Cad. con med. de 10 K. 1 

anillo grab. 1 anillo con pied. 
21 gramos ......... . 

364 73 1 Puls. 2 cad. dif. con dije, 1 
dije de cruz golp. 38 grs. . . 

36475 1 Reloj le mujer mar. Oris 
36476 1 Ese. matt. lrun. lisa 49 grs. 
364 77 1 Pule, 20 grs. . . . . . . . . 
96480 1 Cad. ord. dije lrun. con pie-

dra Irun. con pied. 19 grs. 
39482 1 Anillo de mujer con una ee­

meralda queb. al centro y 24 
brillan. alrededor oro blan-
co 5 gramos ....... . 

36503 1 Prend. con nornb. Madre, 1 
cad mart. con dije golp. 1 

cad. mart. sln dije 17 grlil. . 
365H 1 Cad. mart. con dijei golpeado 

40 gramos ......... . 
36567 1 Anlllo con un brillante al 

centro y una chispita a ca­
da lado oro blanco 2 1Ai grs. 

36573 2 Anillos dif. 1 cad. mart. con 
med. 19 gramos . . . . . . . . 

36577 1 Cad. con med. y dije en e~ 
% can.a golp. 15 eramos 

36590 , 1 Cord. desp. con med. 1 cad. 
mart. con dije golp. 22 grs. 

36593 , 1 PD.r de chapas, 1 puls. lám. 
lisa, 5 gramos . . . . . . . . 

36631 1 Anillo de mesa liso. 1 cad. 
~roch'! en mal estado con m. 
de lOK. 23 gramos . . . . . . 

36632 1 Cad. con med. de 10 K. 15 
gramos .......... ~. 

36642 1 Cadena ord. sin broche con 
med. de 10 K. 17 gramos 

36669 1 Pul. 2 cad. 21 grs. . . . . 
36672 1 Cad. mart. con med. de 10 

K. 42 gramos . . . . . . . . 
36673 1 Cad. mart. con med. de 10· 

K. golp. 10 gramos . . . . . 
36695 1 Anillo de mesa - semi-grab. 

1 par de chapas golp. 5 grs. 
36718 1 Cad. mart. con med. de 10 K. 

14 gramos .......... . 
36738 1 Par de arg. golp. de 3 pelo­

tas cada una, 8 grs. . . . . 
36767 2 Cad. 1 anillos 21. gramos .. 
36768 4 Anillos dif. 1 par de arg. 3 

cad. 34 gramos . . . . . . . . 
36799 1 Reloj de mujer mar. Oris, 

2 anillos dif. 6 gramos .. 
36801 1 Cad. ord. sin dije 5 grs. . . 
36807 2 Anillos dif. 13 grs. . . . . 
36810 1 Cad. con med. de 10 K. golp. 

10 gramos ......... . 
36819 1 Cord. dije de med. de 10 K. 

14 gramos .• , , 

60.50 
36.30 

484.00 

145.20 

290.40 
72.60 

400.00 
193.flO 

96.10 

484.00 

108.90 

193.60 

121.00 

108.90 

145.20 

38.30 

121.00 

72.60 

121.00 
169.40 

242.00 

72.60 

38.30 

96.80 

60.50 
169.40 

217.80 

121.00 
36.30 
96.80 

72.60 
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N• de Ja Baae del 
Bolets Descripción de laa Preh.daa Remate 

36855 1 Ese. mart. lám. lisa, 19 grs. 
36869 1 Anillo de mujer con un bri­

llante al centro y uno a ca­
da lado oro blanco, 3 grs. 

36912 1 Cad. mart. con med. golp. 
3 gramos ....... . 

36918 1 Cad. ró.art. con dije golp. 
6 gramos . : ...... 

36920 1 Cad. orcl dije de lám. cal 
13 gramos ......... . 

36949 1 Cad. dije de med. de 10 K. 
21 gr&111os • . . . . • • • • •. . •• 

36977 1 Cad. ord. con dije golpeado 
13 gramos ......... . 

36985 2 Cad. con dije, 2 anillos, 1 es­
cla vlta, 16 gramos . . . . . . 

36991 2 Anillos dif. 1 cad. 8 grs. . . 
37013 2 Cad. con dijes, 1 ese. mart. 

lám. lisa 57 grs, ..... . 
37014 1 Cad. sin dije, 7 grs. . . . . 
37018 1 Puls. 20 gramos . . . . . . 
37027 1 Ese. de varón mart, 73 grs. 
37056 2 Reloj. de varón mar. Siers, 

y Ramba .. ,,, ....... . 
37072 1 Puls. con varias rev. 1,4 grs. 
37110 1 Cad. con med. de 10 K. 48 

gramos ........... . 
37114. 1 A-nillo liso, 1 par de chapas 

de pelotas, 5 gramos . . . . 
87118 1 Puls. 1 anillo, 1 par de ar­

gollas, 14 gramos . .. . . . . 
37141 2 Anillitos, 1 ese. 1 cad. con 

med. 11 gramos . . . . . . 
37149 1 Cad. con dije, 26 grs: . . . . 
37163 2 Anillos con pied. ese. 10 grs. 
37164 1 Anillo con pied. 1 puls. con 

7 imit. de perla, 15 gramos 
37167 1 Cad. mart. con med. golp. 1 

puls. 37 gramos . . . . . . . . 
37207 1 Cad. mart. con med. golp. 

14 gramos ......... . 
37215 1 Ese. 1 cad. con med. 5 grs. 
37243 1 Puls. 1 par de chapas 20 grs. 
37253 1 Reloj de mujer mar. Donada 
37271 1 Ese. mart. lá.m. lisa 25 grs. 
37273 l Puls. 18 grs. . . . . . . • . 
37278 2 Anillos, 1 cad. con dije 17 

gramos ............. . 
37311 1 Anillo con pied. grab. 9 grs. 
. 37380 1 Cad. con medalla de lOK. 

18 gramos ........ • .. 
37424 4 Anillos dif. 1 cád. 18 grs. 
37425 1 Puls. con tej. chino a los 

lados, 19 gramos . . . . . . 
37452 1 Cord. con med. de 10 K. 36 

37490 l 
37499 1 
37502 1 

37503 1 
37506 1 

gramos ........... · 
Puls. golp. 20 gramos .. 
Puls. 8 gramos .. . . . . . . 
Cad. ord. con med. de 1cf K. 
12 gramos ......... .. 
Cad. con dije golp. 10 grs. . 
Reloj de mujer mar. Masey, 
2 anillos, 2 gramos .. 

96.80 

484.00 

29.M 

36.ao 

121.00 

169.40 

96.80 

121.00 
60.50 

484.00 
48.40 

169.40 
605.00 

96.80 
72.60 

242.00 

36.30 

121.00 

72.60 
217.80 
72.60 

96.80 

290.40 

96.80 
U.20 

193.60 
36.30 

121.00 
169.40 

145.20 
72.60 

121.00 
108.9/J 

133.10 

242.00 
121.0IJ 

60.50 

84.70 
60.50 

60.50 

N• de Ja , Jilue tlel 
Bollrta De.scrlpdón. d¡s ZM Prtmdtl3 Remate 

37523 1 Ese. lám. grab. con letru 
A VE. 27 gramos .. .. .. .. 

37536 2 Puls. con dije de med. de 
10 K. 55 gramos . . . . . . 

37579 1 Anillo con piel. 1 cad. ord. 
con med. 12 grs. . . . . . . 

37605 1 Cad. con dije, 35 gramos .. 
37617 1 Cor. sin dije, 1 cad. ord. con 

med. 1 anillo con pied. 17 

gramos ........ · · · · 
37649 1 Cad. ord. con med. golp. 8 

gramos ........... · 
37677 1 Anillo con pied. de gradua­

ción, 14 gramos . . . . . . . . 
37681 1 Puls. con med. de 10 K. 9 

gramos ........... . 
37695 1 Cad. sin lije, 14 gramos .. 
37720 3 Pare8 de chapas dif. 2 ani­

llos con pied. 21 gramos .. 
37727 1 Cord. sin broche, con med. 

de 10 K. 31 gramos .... 
37765 1 Ese, mart. lám. lisa 4 7 grs. 
37790 1 Ese. lám. con letras BML. ' 

27 gramos ......... . 
37827 1 Cad. ord. con med. 20 grs. 
37870 1 Anillo de graduac. con pied. 

13 gramos ......... . 
37875 2 Cad. con dijes, 1 puls. broche 

desp. 1 anillito de mesa gra­
bado son letras AH. 8 grs. . . 

37877 1 Cad. mart. con dije 13 grs. 
3794 7 1 Cord. con med. 1 anillo con 

pied. 21 gramos . . . . . . . . 
37950 l Puls. con dije, 20 gramos .. 
37953 1 Puls. lá.m. con una pieddrn 

20 gramos ......... . 
37984 1 Cad. sin broche sin dije, 

19 gramos .......•.. 
37993 1 Reloj de mujer mar. lli.n­

ton, 1 anillo con pied. 1 cad. 
ord. !in dije, 25 gramos .. 

38017 l F..sc. mart. lá.m. lisa, 62 grs. 
38032 l Puls. golp. con med. de 10 

K. 17 gramos .... 
3804 7 1 Puls. 25 gramo¡¡ . . . . . . 
38075 2 Anillos con pied. 6 grs, .. 
38093 1 Puls. 1 dije, 1 anillo 48 grs. 
38162 1 Cad. con dije de p. lá.m. ca-

lada 10 gramos . . . . 
38197 1 Cad. con med. de 10 K 14 

gramos ........... · · · 
38204 2 Anillos, 2 cad. con med. 38 

38205 1 

38216 2 

38236 1 
38253 1 
38285 1 

38290 1 

38298 1 

gramos ........... . 
Puls.. lám. cad. seg. desp. 
20 gramos ......... . 
Anillos, 1 puls. 1 cad, con 
dije, 75 gramos . . . . . . . . 
Puls. 20 grs. . . . . 
Puls. 22 gramos . . . . . . 
Par de chapas con 2 p. ca­
da una 6 gramos . . .. .. . . 
Anillo con pied. 1 par de cha­
pas con 1 pied. cada una, 
7 gramos ...... .. 
Cad. sin dije, 10 grs, . . . . . . 

193.60 

484.00 

96.80 
24%.00 

108.90 

60.50 

96.80 

72.60 
169.40 

Hi9.40 

217.80 
338.80 

193.60 
145.21) 

96.80 

48.40 
96.80 

169.40 
145.20 

133.10 

121.00 

169.40 
iOS.20 

121.00 
121.00 
36.30 

387.20 

84.70 

96.80 

363.00 

121.00 

605.00 
145.20 
169.40 

36.30 

48.40 
66.60 
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N' de la 
Boleta 

Ba.se del 
DCBcripctón de las Prendas Remate 

38306 1 Puls. de aro en mal estalo 
13 gramos ......... . 

38321 1 Puls. de cad. mart. lám. con 
letras CONSTANTINO, 45 
gramos ........... . 

38356 2 Anillos dif. 1 cad. ord. con 
med. de 10 K. golp. 7 grs. 

38357 1 Cad. ord. con dije, golpea­
do 11 gramos . . . . . . . . 

38377 1 Cad. mart. con med. 7 grs ... 
38381 1 Par de chapas con pled. 2 ~ 

gramos ........... . 
38401 1 Par de chapas, 1 puls. 1 cad. 

ord. con med. 19 grs. . . . . 
38419 5 Anlllos dif. 12 grs. 
38445 2 Anillos dlf. 1 puls. 26 grs. 
38456 1 Cad. ord. con dije, 1 puls. 

cad. mart. lám. lisa, 26 grs. 
38519 1 Puls. de aro semi-grabado 

23 gramos ......... . 
38530 1 Anlllo, 1 puls. 1 cad. con 

lmit. de perlas, 1 prende­
dor con nombre, Modesta 
27 g-ramos ......... . 

38548 1 Puls. 30 gramos . . . . . . 
38557 1 Anillo, 1 cad. con med. 1 ca­

dena sin dije, 14 gramos .. 
38570 1 Puls. 1 cad. sin dije, 1 cad. 

con med. 20 gramos .. · .. 
38573 1 Ese. mart. lám. con nombre, 

Dinora, 16 gramos . . . . . . 
38583 1 Anillo de mesa grab. 7 grs. 
38645 1 Reloj de mujer mar. Invicta 
38656 1 Cordón con med. de 10 K. 

gramos ........... . 
38658 1 Puls. III gramos . . . . . . 
38670 1 Ese. mart. lá.m. con let. RMR 

33 gramos ......... . 
38671 1 Cal. mart. dije de lám.. con 

una p. 20 gramos . . . . . . 
38709 3 Anillos con pled. 1 puls. 1 

dije, 1 cad. con med. 75 grs. 
38719 1 Puls. con med. 27 grs. . . 
38726 2 Anillos dif. 1 par de arg. 

lám. lisa, 4 gramos . . . . . . 
38730 1 Anillo con pied. 6 gramos 
38742 1 Puls. con dije, 67 grs ... 
38743 1 Ese. mart. lám. Usa, 35 grs. 
38744 1 Anillo con pled. con graba-

do a los lados 9 grs. . . . . 
38778 1 Pu!s. 1 cad. con dije, 51 grs. 
38781 1 Pula. lám. con cad. de seg. 

12 gramos ......... . 
38786 1 Cad. mart. sin broche, con 

con dije 20 gramos . . . . 
38792 2 Cad. 16 grs. . . . . . . . . . . 
38811 1 Ese. lám. lisa, 1 cad. ord. 

con med. 10 grs. . . . . . . 
38898 1 Puls. 16.m. con una ple. 1 

anillo con' pied. 42 grs. . . 
38916 1 Cad. con dije de p. lám. ca­

lada, 15 gramos . . . . . . 
38919 1 Cad. con dije sin cristo, 19 

gramos .... 
38932 1 Cad. 1 anillo, 1 dije, 1 par 

60.50 

217.80 

48.40 

84.70 
48.40 

24.20 

145.20 
60.50 

217.80 

198.60 

217.80 

242.00 
:l42.00 

Si.70 

169.40 

121.00 
48.40 
60.50 

72.60 
968.00 

242.00 

169.40 

726.00 
217.80 

36.30 
60.50 

532.40 
242.00 

84.70 
532.iO 

96.80 

169.40 
108.90 

84.70 

338.80 

121.00 

145.20 

N' de la Ba.se del 
Boleta Descripción de las Prenda.s Remate 

de chapas, 8 gramos . . . . . . 
38971 3 Anillos, 11 grs. . . . . . . . . 
38976 1 Reloj de varón mar. Orls 
39016 1 Puls. 72 grs. . . . . . . . . 
39035 2 Cad. con dijes, 1 anillo 24 

gramos· ........... . 
39037 1 Cad. con dije, 1 pula. con 

med. 38 gramos . . . . . . . . 
39042 3 Anillos dif. 14 grs . 
39066 1 Puls. desp. 1 cord. sin lije 

3-4 gramos ...... 
39102 1 Puls. 30 grs. . . . . . . . . . . 
39105 1 Cord. con med. 2 anillos, 1 

par de chapas, 1 puls. de 
cad. mart. con med. lám. con 

48.40 
72.60 
60.50 

605.00 

48.40 

290.40 
~.80 

%42.00 
314.60 

nombre, Rosario, 53 grs. . . 435.M 
39108 1 Cad. mart. con dije golp. 16 

gramos . . . . . . . . . . 
39115 1 Par de chapltas incom. con 

un brillantit!l al centro, oro 
blanco, 1 gramos . . . . . . 

39117 1 Puls. lám. lisa, 5 grs ..... 
39121 1 Anillo con pled. grab. a los 

lalos, 15 gramos . . . . . . 
39125 1 Cad. con med. 4 grs. . . . . 
39135 1 Cad. ord. con dije de pie­

dra 1 par de chapas con imit. 
de coral, 1 par chapas golp. 
1 prendedor. c. nombre, Ma­
dre, 14 gramos . . . . . . . . 4 

39143 1 Prendedor con nombre, Elicl. 
2% gramos ........... . 

39167 1 Anillo con pled. 1 puls. 1 par 
de chapas en mal est. 1 cad. 
con dije 36 gramos . . . . . . . 

39182 1 Puls. tej. chino 28 grs. . . 
39196 1 Cord. dije de lám. grab. 1 

anillo con pied. 1 par de ar-
gollas 23 grs. . . . . . . . . 

39204 1 Puls. 1h cafia, 1 puls. de 2 
aros queb. 5 anillos dif. 1 par 
arg. 1 cad. con lmit. de coral, 
75 gramos ......... . 

98.80 

121.00 
38.31) 

121.00 
48.40 

96.80 

24.20 

254.10 
242.00 

193.U:.) 

900.00 
2 2 

Reg. No. 1001 - R/F 151517 - Valor ~ 90.00 
Tres tarde diez Marzo afio corriente, subasta­

rá.se solar nueve varas frente cincuenta fondo 
situado Rio Blanco este Departamento, lindan­
te: Este, Clorinda Reyes; Oeste, Alicia Siles; 
Norte, Francisco Morales; Sur, Pedro Rodtíguez. 

Ejecuta: María Eugenia Genie a Alicia Siles. 
Rase: Mil ochocientos cincuenta córdobas. 
Oyen.'le posturas. 
Juzgado Local Civil. Mata~alpa. diecisiete Fe­

brero mil novecientos setentiséis. - Vicente Gon­
zálcz, Juez Local. 

3 1 

Reg. No. 979 - R/F 162155 - Valor (f 13ñ.OO 
.Juzgado Primero de lo Civil del Distrito. Ma­

nagua, rlieriséis de Febrero de mil novecientos 
set~ntiséis. Las once de' Ja maflana. Venta al 
martillo: quince de Marzo del afio· en curso. las 
nueve de Ja mafiana, Banco de América vs. Mar­
COR Martlnez Pereira 

Vehiculo: Camión: - Marca: Fortl. Co-
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lor: Blanco. Modelo. - D.1211. - No. Mo­
tor: 733F4C28A. - No. Serie BCOlPT-90381. 
- Tipo: Con Camastro. -- Cilindros: Seis. -
Capacidad: Ocho toneladas. 

Locro 1 en que" se encuentra: Parqueo Oficina 
Principal Banco de América. 

Precio base de subasta: Cuarentidós mil cór. 
dobas. - Ildcfonso Palma Martlnez, Juez Pri­
m:->ro de lo C!·;il Clel Distrito. 

:a 1 

Reg. No. 980 - R/F 162Hí6 - Valor ~ 135.00 
Juzgado Primero de lo Civil del Dil1trito. Ma­

nagua, diecisiete de Febrero de mil novecientos 
setenti.séis. Las once de la mafiana. 

Venta al martillo: Dieciséis de Marzo del a!to 
en curso. las nueve de la mn.fl.ana Banco de Amé­
rica vs. Emilio Henrlquez Martinez. j 

Veh1culo: Ford. - Color: Rojo. + Modelo: 
Cortina XL - No. Motor: 'PS-73358. - No. Se­
rie: BABFPS-733M. - Tipo: Automóvil - Ci­
lindros: Cuatro. - Capacidad: Cinco pasajeros. 

Local en que se encuentra: Parqueo oticina 
Principal, Banco de América. 

Precio base de subasta: Veinte mil córdobas 
netos: Entre lineas: seis, Vale. - Ildefonso Pal­
ma Martinez, Juez Primero de lo Civil del Dis­
trito. 

3 1 

Reg. No. 1037 - R/F 151227 - Valor ti 30.00 
Cinco tarde veintidós Marzo afl.o corriente, re­

mataráse mejor postor rústica Yaosca, Matagal­
pa, cuarentlcuatro manzanas, lindante: Norte, 
Martln Fon::ieca; Sur, Jacinto Larios, rto enme. 
dio; Oriente, Jacinto Larios; Occidente, Lino 
HernAndez. 

Ejecución: Alida Larios Mendoza contra Ja-
cinto Larlos. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Ju7,gado Local Civil, Matagalpa, Febrero vein­

titrés setentiséis. - Orlando Rizo M., Secretario. 
1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 7120 - R/F 970101 - Valor ~ 45.00 

Erlinda Bonilla. solicita titulo urbano, El Ro­
sario: Oriente, Alfonso Bonilla; Poniente, Rigo. 
berto Bonilla; Norte, Belbont; Sur, Calle. 

Opónganse. 
Ju~g-ado Local. Rlvas, cuatro Noviembre mil 

novecien\os setenticlnco. - Gladys de Torres, 
Sria. 

3 3 

Reg. No. 7121 - R/F 97105 - Valor ~ 45.00 
Josefa Aq:ullar dP Henr!a·1<>z, solicita Titulo. 

urbano San Jorge: Norte, Calle; Sur, Benita Gu­
tl~rrez; Oriente, Teodoro Delgado; Poniente, Sa­
ra Lo:r.ano. 

Opónganse. 
Juz~ado Local. Rlvas, cuatro Noviembre mil 

novecientos setentlcinco. - Gladys de Torres, 
Srla. 

8 3 

Reg. No. 7123 - R/F 97107 - Valor CS: 45.00 
Hemaldo Herná.ndez, soliéit~ titulo urbano, 

San Jorge, contiene casa: Norte, Hernaldo Her­
nández; Sur, Bertilda Dinarte; Oriente, Calle; 
Poniente, M<"rcedes Torrentes. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rlvas, 

novecientos setentlcinco. 
Sría. 

cuatro Noviembre mil 
Gladys de Torrea, 

3 3 

Reg. No. 7124 - B/U 49847 - Valor 'f 4:>.00 
Efrafn Jerez. solicita titulo urbana, esta ctu. 

dad: Oriente, Teresa Jerez; Poniente, Dora Je· 
rez;. Norte, Francisco Villagra; Sur, calle. 

Opón~<i.nse. 

Secretaria Juzgado Local Rivrui, cinco No. 
viembre mil novecientos setenticlnco. -- Gladvs 
C. de Torres, Sria. • 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPARIA 
NACIONAL DE SEGUROS DE NICARAGUA 

Reg. No. 1036 - R/F 162409 - Valor CS: 180.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva me 
permito citar por primera vez a todos los Ac­
cionistas de la Compafíia Nacional de Seguros 
de Nicaragua para la Junta General Ordinaria 
de Accionistas que se celebrará el dla lunes 22 
de Marzo de 1976, a las cuatro de la tarde, en el 
Salón Rubén Darlo c!el Hotel Intercontlnental. 
En dicha sesión se conO<'"NÍ dr· lo siguiente: 

1) Informe dP. la ~·nta Directiva. Balance 
General. Esta•Jo ~e G:manclas y Pérdidas 
al 31 de Dlciembre dP. 1975, asf como tam. 
bién dlstt·lbw.ión de utilidades, 

2) Informe de los Vigilantes, 
3) Elección de la Ju"lta Directiva, 
4) Elección de los Vigilantes. 

Managua, D. N., 25 de Febrero de 1976. - Car­
io~ Morales Carozo, Secretario. 

3 1 

CITACION A AC<::'IONTRTAS DE'L BANCO 
DE CENTRO/IM":RICA 

Reg. No. 1031 - R/F Hl2330 - Valor CS: 75.00 

Con instrucclo::les de la .T11'lta Directiva del 
Banco de Centro'Unéri.ca, cito a los accionistas 
de dicha Institución b'lhcnria para una .Junta Ge­
neral de Accionistas mixta, ordinaria y extra.­
ordinaria, que tendrá lugar a las cuatro de la 
tarde del 31 Marzo del corriente afío en el local 
de sus oficinas principales contiguo al Restau­
rante Los Gauchos, con el objeto de tratar y co­
nocer sobre las siguientes materias: 

a) Asuntos de la competencia de la Junta 
General de Accionistas Ordinaria, tales 
como el Informe de la Junta Directiva so­
bre el ejercicio económico que terminó el 
31 de Diciembre de 1975 y el Balance Ge. 
ni!ml a la citada fecha, estados financieros, 
<Plan de distribución de Utilidi:.des, Infor­
me del Vigilante, elección de Junta Di­
rectiva y Vigilancia para el nuevo perlo· 
do y cualquier otro asunto conPxo; 

b) Un Proyecto de aumento de caplt"l nor trPs 
Millones de Córdobas (e; 3.000.000.00) con 
l"s con~lgulentes reformas a la Escritura 
Social y Estatutos. 

Managua, Distrito Nacional, 23 Febrero de 
1976. Banco de Centroamérica. José Salvador 
Cuadra Argtiello, Secretario. 

' 1 
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